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SOLICITUD DE ACREDITACIÓN

DE ORGANISMOS VERIFICADORES Y/O VALIDADORES DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

(OV/V de GEI)
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	Número de Referencia (asignado por ema):
	


DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE

	Nombre o Razón Social del Solicitante:



	Integración del Capital Social:
	%Nacional:
	
	%Extranjero: 
	
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono: 
	

	Fax:
	


SOLICITA:




Ser evaluado para obtener la acreditación como Organismo Verificador y/o Validador de Emisión de Gases Efecto Invernadero (OV/V GEI),  de conformidad a lo referido en el apartado "ALCANCE DE ACREDITACIÓN", de esta solicitud.

DECLARA:



Bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en la presente solicitud y en sus anexos son ciertos y que ha leído y entendido los siguientes documentos:

NMX-SAA-14065-IMNC-2008 Gases de efecto invernadero- Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para uso en la acreditación u otras formas de reconocimiento y sus directrices de aplicación IAF (IAF MD 6:2009).
NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 3 
Gases de efecto invernadero-Parte 3: Especificaciones con orientación para la validación y verificación de declaraciones sobre gases de efecto invernadero. 

NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 1
Gases efecto invernadero-parte1: especificación con orientación, a nivel de las organizaciones, para la cuantificación y el informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero.
NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 2 

Gases efecto invernadero-parte 2: especificación con orientación  a nivel de proyecto, para la cuantificación, el seguimiento y el informe de la reducción de emisiones o el aumento en las remociones de gases de efecto invernadero.
Norma ISO 14066:2010: Gases efecto invernadero - Requisitos de competencia para equipos de validación y equipos de verificación de gases efecto invernadero.

IAF MD6

Procedimiento de evaluación y acreditación de Organismos Verificadores y/o Validadores de Emisión de Gases Efecto Invernadero vigente. MP-DP-001
Procedimiento de Testificación para el personal del organismo verificador y/o validador de emisión de gases efecto invernadero (OV/V GEI) vigente.
Contrato de Prestación de Servicios de Acreditación para   organismo verificador y/o validador de emisión de gases efecto invernadero (OV/V GEI) vigente.

SE COMPROMETE A:



· Cumplir con los criterios nacionales, regionales y/o internacionales de operación establecidos para los Organismos Verificadores y/o Validadores de Gases Efecto Invernadero;

· Cumplir el procedimiento de evaluación y acreditación de  Organismos Verificadores y/o Validadores de Gases Efecto Invernadero vigente establecido por ema, y

· Cubrir todos los pagos derivados de la presente solicitud de conformidad con las tarifas de la entidad mexicana de acreditación, a.c.

En  _________________________,  a  ____  de  _____________ de ___.
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Representante Autorizado

 (Nombre, Firma)               NOTA: Se entiende por representante autorizado, la persona dentro del Organismo Verificador/Validador de Emisión de Gases Efecto Invernadero, facultado para tomar decisiones relativas a los asuntos económicos, técnicos y administrativos de la misma y quien dará atención y seguimiento al proceso de acreditación con ema.
	1. ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN


Marque lo que proceda:

	ACREDITACIÓN 
	

	AMPLIACIÓN DE ALCANCE 
(SECTOR o SUBSECTOR)
	

	AMPLIACIÓN DE SUCURSAL
	

	AMPLIACIÓN DE PERSONAL
	

	BAJA DE PERSONAL 
	

	RENOVACIÓN
	

	OTROS
	

	
	


   Actividad como OV/V con base a la NMX-SAA-14064-IMNC-2007 (parte-3):
	VERIFICACIÓN  INVENTARIOS 
	

	VERIFICACIÓN  PROYECTOS
	

	VALIDACIÓN  PROYECTOS  
	


Sectores y subsectores solicitados: (Anexo 2 del MP-DP-001)
	SECTOR 
	SUBSECTORES 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Otros programas o Protocolos cuando  aplique:
	
	


SECTORES Y SUBSECTORES PARA LA ACREDITACIÓN (Anexo 2 del MP-DP-001):
	SECTOR
	SUBSECTOR
	AREAS TÉCNICAS

	1. ENERGÍA
	
	

	
	Consumo de Combustibles Fósiles
	· Sub-Subsector Generación de Energía

· Manufactura e industria de la construcción 

· Transporte

· Otros consumos



	
	Emisiones Fugitivas
	· Combustibles sólidos

· Petróleo y Gas Natural

· Venteo y combustión 



	
	Emisiones GEI  por Quema de Biomasa
	· Biocombustibles

· Quema de biomasa 

 

	2.PROCESOS  INDUSTRIALES
	
	

	
	Productos Minerales
	· Producción de cemento

· Producción de óxido e hidróxido de calcio

· Uso de piedra caliza y dolomita

· Producción y uso de carbonato de sodio

· Impermeabilizantes asfaltados

· Pavimentación con asfalto

· Vidrio



	
	Industria Química
	· Producción de amonio

· Producción de ácido nítrico 

· Producción de ácido adípico

· Producción de carburos

· Otros tipos de producción química



	
	Producción de Metales
	· Producción de hierro y acero

· Producción de ferroaleaciones

· Producción de aluminio

· Uso de SF6 en fundidoras de aluminio y magnesio



	
	Otros Procesos Industriales
	· Pulpa y papel

· Alimentos y bebidas



	
	Producción de Halocarbonos y Hexafloruro de Azufre
	· Emisiones como residuo o subproducto

· Emisiones fugitivas



	
	Consumo de Halocarbonos y Hexafloruro de azufre
	· Equipos de refrigeración y aire acondicionado

· Espumas

· Extintores

· Aerosoles

· Solventes

· Equipos eléctricos e interruptores automáticos



	3.AGRICULTURA
	
	

	
	Fermentación Entérica
	· Se divide en 10 tipos distintos de animales

	
	Manejo de Estiércol
	· Se divide en 10 tipos distintos de animales

	
	Cultivo del Arroz
	· Cultivo irrigado

· Cultivo de temporal

· Cultivo en pantanos



	
	Suelos Agrícolas
	· Tierras de cultivo

	
	Quemas Programadas de Suelos
	

	
	Quema In Situ de Residuos Agrícolas
	

	4.DESECHOS
	
	

	
	Disposición de Residuos Sólidos en Suelo
	· Disposición de residuos sólidos en rellenos sanitarios

· Disposición de residuos sólidos en tiraderos a suelo abierto con profundidad menor a 5 metros

· Otros (Disposición de residuos sólidos en tiraderos con profundidad mayor o igual a 5 metros)



	
	Manejo y Tratamiento de Aguas Residuales
	· Aguas residuales industriales

· Aguas residuales domésticas y municipales

· Otros



	
	Incineración de Residuos
	

	5.USO DE SUELO, CAMBIO DE USO DE  SUELO Y   SILVICULTURA
	(USCUSyS)
	

	
	Tierras 
	· Tierras forestales ( reforestación, deforestación, aforestación)

· Manejo sustentable de bosques

· Praderas

· Humedales

· Asentamientos

· Otras tierras  




	2. DATOS GENERALES


Toda la información proporcionada por el solicitante en este cuestionario será tratada, a todos los efectos, como CONFIDENCIAL.
La solicitud y sus anexos deberán ser entregados impresos o de forma electrónica en idioma español.

2. DATOS DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA DAR SEGUIMIENTO AL PROCESO DE ACREDITACIÓN:

Nombre............................................................................................................................................

Puesto:………………………………………………………………………………………………........

Teléfono........................................................................................................ Fax..........................
Correo electrónico.........................................................................................................................
2.1 Domicilio del Organismo Verificador y/o Validador de Emisión de Gases Efecto Invernadero (OV/V GEI)
Nombre............................................................................................................................................

Calle...................................................Col. ............................................................No. ..................

Localidad.......................................... Estado...................................................C.P.......................
RFC................................................................................................................................................
 Teléfono........................................................................................................ Fax..........................
Correo electrónico.........................................................................................................................
2.2 SUCURSALES  (CUANDO APLIQUE)
Responsable de la sucursal......................................................................................................
Sucursal...........................................................................................................................................

Calle...................................................... Col. ........................................................ No. ......................
Localidad............................................ Estado.................................................. C.P…...................
Teléfono........................................................................................................ Fax..........................
Correo electrónico.........................................................................................................................
2.3 REFERENCIAS, EN SU CASO, DEL GRUPO O DE LA ORGANIZACIÓN SUPERIOR A LA QUE PERTENECE EL ORGANISMO VERIFICADOR Y/O VALIDADOR DE EMISIÓN DE GASES EFECTO INVERNADERO 
Nombre……………………………………………………………………………………………………
Calle...................................................Col. ................................................................ No..................
Localidad........................................... Estado..................................................... C.P..............….....

Teléfono.......................................................................................................... Fax.........................
2.4 OFICINAS DONDE SE DESARROLLARAN ACTIVIDADES CLAVE  DEL ORGANISMO VERIFICADOR Y/O VALIDADOR DE GASES EFECTO INVERNADERO (OV/V GEI)
(Oficinas desde las que se llevan a cabo o controlan actividades de verificación y/o validación de Gases Efecto Invernadero) 
Nombre............................................................................................................................................

Calle..................................................Col. .................................................................No. .................

Localidad.......................................... Estado...................................................C.P.......................
País................................................................................................................................................
Nombre............................................................................................................................................

Calle..................................................Col. .................................................................No. .................

Localidad.......................................... Estado.................................................... C.P.......................
País................................................................................................................................................
	3. INFORMACIÓN A SUMINISTRAR A ema PARA ACREDITACIONES INICIALES 


3.1 Adjúntese como Anexo A la documentación que identifique los Requisitos Generales:

a) La personalidad jurídica del organismo verificador y/o validador de emisión de gases efecto invernadero (OV/V GEI) o de la organización a la que pertenece y relación de la persona o personas físicas o jurídicas que ostentan su propiedad. (Acta constitutiva).
b)  Órgano de gobierno y Comité de gestión.
c)  Responsabilidades de la alta dirección y del personal relacionado con el proceso de  validación ó verificación que incluye revisores independientes y personal de apoyo, para cada criterio de verificación y validación.

d)  Imparcialidad, compromiso al máximo nivel de gobierno (alta dirección), su disposición pública, mecanismo independiente de sus operaciones (Ej. Comité independiente. Programa GEI con monitoreo de la imparcialidad). 

e) Conflicto de intereses, su gestión y prevención, reglas formales y condiciones contractuales. 

f) Responsabilidad legal y financiera. Seguros, reservas para cubrir la responsabilidad legal derivadas de sus actividades y áreas en las que trabaja.

3.2 Adjúntese como Anexo B la documentación que identifique la Competencia, en cumplimiento con la norma ISO 14066:2011.
a) Gestión del personal. Procedimientos documentados.

b) Expertos para la prestación del servicio.
c) Competencia de los equipos para verificar/validar Programas GEI. Análisis de competencia por sector, capacidad de respuesta para la prestación del servicio, responsabilidades, autoridades y obligaciones.

d) Uso de personal externo y/o de base. Políticas y procedimientos de la responsabilidad del V/VB. Firma de acuerdo escrito para la confidencialidad e independencia.

e) Contratación Externa. Arreglos contractuales con otra organización.
f) Registros del personal.
3.3 Adjúntese como Anexo C la documentación que identifique comunicación y registros:
a)    Información al cliente o a la parte responsable.
b) Detalles del proceso de verificación/validación, cambios en los requisitos, tarifas,           procedimientos de quejas y apelaciones.
c)    Responsabilidades.
d)    Confidencialidad. Políticas y mecanismos.
e) Información accesible al público. Trazable y exacta de sus actividades y de los sectores        en los cuales trabaja.

f)    Registros.
3.4 Adjúntese como Anexo D la documentación que identifique el Proceso:
a) Generalidades. Incluye acuerdo previo, evaluación de la declaración GEI de verificación ó validación. (Ver Anexo C de la norma NMX-SAA-14065-IMNX-2008 muestra la relación entre los procesos de verificación y validación y los requisitos de la norma mexicana  NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 3). 
b) Acuerdo legalmente ejecutable con el cliente por todas sus actividades de verificación ó validación, incluidos los requisitos de 4.3 de la norma mexicana NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 3.
c) Competencia. Determinación de la competencia, personal y recursos para la prestación del servicio.

d) Cotización ó acuerdo basada en el alcance, criterios, objetivos, nivel de confianza y materialidad de la verificación ó validación a proporcionar.

e) Selección del equipo  y asignación con suficiente antelación.

f) Planeación.
· Plan de muestreo con base en 4.4.3 de  la norma mexicana NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 3. 

· Plan de verificación/validación con base en 4.4.2 de la norma mexicana NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 3.
· Nivel de confianza acordado con el cliente. 

· Metodología para selección de muestras representativas.
· Evidencias necesarias.
g) Verificación ó validación. Con base en  la norma mexicana NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 3.
· Revisión de los sistemas de información y controles.
· Revisión de los cálculos de emisiones GEI.
· Evidencia de soporte y declaraciones de verificación/validación. 

· Personal competente distinto del equipo de validación ó de verificación que confirme que las actividades de V/V fueron completadas y que proporcionan el nivel de confianza acordado.

· Personal competente distinto del equipo de validación ó de verificación concluya si la declaración sobre los GEI está o no libre de discrepancias sustanciales.

h) Registros.
i) Hechos detectados después de la declaración de verificación o validación.

j) Apelaciones. 

· Proceso documentado para gestionar, evaluar, tomar la acción correctiva necesaria y las decisiones sobre las apelaciones. 

· Personal involucrado diferente de aquel que ejecutó y preparó la declaración sobre los GEI.

k) Quejas.
· Proceso documentado para gestionar, evaluar, tomar la acción correctiva necesaria y las decisiones sobre las quejas. 

· Disposición pública, cuando se solicite, del proceso de la queja.
3.5  Adjúntese como Anexo E la documentación que identifique el Sistema de Gestión coherente con los requisitos de  la NMX-SAA-14065-IMNC-2008 vigente:  
a) Política del sistema de gestión.
b) Control de documentos.
c) Control de registros.
d) Auditorías internas.
e) Acciones correctivas.
f)  Acciones preventivas.
g) Revisión por la dirección.
3.6 Adjúntese como Anexo F las Validaciones ó Verificaciones Especiales:

Procede cuando el OV/V lleva a cabo una verificación o validación notificada con poco tiempo de antelación de una declaración GEI previamente validada o verificada, en respuesta a las quejas o hechos hallados después de la declaración de verificación o validación.

3.7 Adjúntese como Anexo G Criterios y requisitos de los Programas y Protocolos aplicables en el proceso de evaluación para la acreditación (cuando aplique).
3.8 Adjúntese como Anexo H el comprobante de pago por el servicio para realizar la apertura del expediente.
3.10 ¿Cuándo estará preparado para que se lleve a cabo la visita de  evaluación?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
NOTA: Para realizar los pagos, favor de contactar con el personal de la entidad mexicana de acreditación, a.c., para que le sea asignada la Clave RAP, para que se realice el depósito correspondiente en el Banco BBVA Bancomer: 
Cuenta: 00181247379

Clabe: 0121 8000 1812 473790

No. convenio: 998729

Sucursal: Empresarial Félix Cuevas

Plaza: Ciudad de México

Referencia cliente: asignado por ema, favor de llamar para conocer el que corresponda a cada empresa. 
	4. INFORMACIÓN A SUMINISTRAR A ema PARA LA AMPLIACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 


Al momento de la recepción de una solicitud de ampliación y/o actualización se verificará en archivo que ema cuenta con los anexos referenciados a “Información a suministrar a ema para acreditaciones iniciales” del presente formato de solicitud.

4.1 Ampliación para OV/V GEI
Para la ampliación de la acreditación de organismos verificadores y/o validadores de emisión de gases efecto invernadero deberá ingresar:

1. Copia del escrito de la acreditación vigente.

2. Carta donde solicite la ampliación de su acreditación (nuevo sector).

3. Comprobante del pago correspondiente.

4. Copia de las Evidencias de la Calificación de su Personal en el sector(es)  en que desea ampliar su acreditación.

De manera adicional a los incisos 1 al 4, el solicitante debe cumplir con lo establecido en el Procedimiento de Selección y Realización de Visitas de Testificación a OV/V GEI de la ema (en su versión vigente).

Información Importante:

En cumplimiento del Procedimiento de evaluación y acreditación de Organismos Verificadores y/o Validadores de Emisión de Gases Efecto Invernadero vigente (MP-DP001) de la entidad mexicana de acreditación, a.c., ésta solicitud será tramitada únicamente con la presentación de todos los documentos requeridos en la misma, y con la respuesta a cada una de las cuestiones que sean aplicables.

Durante todas las etapas del proceso de acreditación, el cliente debe atender los requisitos de la norma, guía o lineamientos aplicables vigentes, así como las directrices y la aplicación con la norma NMX-SAA-14065-IMNC-2008 y con la NMX-SAA-14064-IMNC-2007 parte 3. 
La  entidad  mexicana  de  acreditación,  a.c. 

Se compromete a: no divulgar la información recibida propiedad del cliente, sin previo consentimiento del mismo. En caso de que la entidad esté bajo auditoría interna y/o externa, la información del cliente podrá ser consultada exclusivamente para los fines de la auditoría. Cuando la información sea solicitada por las autoridades competentes, el cliente será notificado acerca de dicha solicitud, antes de la respuesta por parte de la ema.

En caso de existir alguna duda en el llenado de esta solicitud comuníquese a los teléfonos de ema al área de Gases Efecto Invernadero (9148 43 81 ó 9148 43 00 ext. 4381).

	ANEXO AL FOR-OVV-001

INFORMACIÓN A SUMINISTRAR A ema 

PARA CONOCIMIENTO GENERAL



5.1 En el siguiente espacio, favor de expresar ¿Qué lo motiva a solicitar la acreditación  de la entidad mexicana de acreditación, a. c.?
…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

DATOS DE LA PERSONA QUE HA COMPLETADO ESTE CUESTIONARIO
Mediante mi firma doy fe de que los datos aquí expuestos son verídicos.

Nombre: 
..
Cargo: …………………….
…….
Firma: ..............................................................Fecha:................................................................
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Sucursales  para las que se solicita la acreditación. En tal caso, adjúntese como anexo.
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